
MENSAJE A LA NACIÓN
DEL PRESIDENTE

DE LA REPÚBLICA CON MOTIVO
DE LA EXPROPIACIÓN

PETR'OLERA*

• El presidente Cárdenas invitó al grupo de funcionarios que lo acompa- ,
ñaban cuando dio a conocer al pals la expropiación de las empresas petrole
ras, a que con ~I lirmaran este documento. ' , .

MÉXICO, D. F., 18 DE MARZO DE 1938
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A la nación :

a actitud asumida por las compañías petro
1 ras n gándose a obedecer el mandato de
la j u ticia nacional que por conducto de la
• uprema Corte las condenó en todas sus
part • pagar a sus obreros el monto de la
d manda económica que las propias em

presas lleva ron an t lo tribunales judiciales por inconformi
dad con las resoluciones de los tribunales del trabajo, impo
ne al Ejecutivo el la Unión el deber de buscar en los recursos
de nuest ra legislación un remedio eficaz que evite definitiva
ment e, pa ra el presente y para el futuro, el que los fallos de la
justicia se nul iliquen o pretendan nulificarse por la sola vo
lunt ad de las parte o de alguna de ellas mediante una sim
ple decla ratoria de insolvencia como se pretende hacerlo en
el present e caso. no haciendo más que incidir con ello en la
tesis misma de la cuestión qu e ha sido fallada . Hay que con
siderar qu e un acto semeja nte destruirla las normas sociales
que regul an el equilibrio de todos los habitantes de una na
ción , asl como el de sus actividades propias y establecerla las
bases de procedimientos posteriores a que apelarían las in
dustrias de cualquier índole establecidas en México y que
se vieran en conflictos con sus trabajadores o con la sociedad
en qu e actú an . si pud ieran maniobrar impunemente para no -- 
cumplir con sus obligaciones ni reparar los daños que oca
sionaran con sus procedimientos y con su obstinación.

Por ot ra parte, las compañ ías petroleras no obstante la ac
titu'd de serenida d del gobierno y las consideraciones que les
ha venid o guardando, se han obstinado en hacer, fuera y
dentro del pa ís. una campaña sorda y hábil que el Ejecutivo
Federal hizo conoce r hace dos meses a uno de los gerentes de
las propias compañlas, y qu e éste no negó , y que han d~doel
resultado que las mismas compañías buscaron : lesionar se
riamente los intereses económicos de la nación, pretendien
do por este medio , hacer nula s las determinaciones legales
dictadas por las autoridades mexicanas.

Ya en estas condiciones no será suficiente, en el presente
caso, con seguir los procedimientos de ejecución de senten
cia que señalan nuestras leyes para someter a la obediencia a
las compañías petroleras, pues a la sustracción de fondos veri
ficada por ellas con antelación al fallo del alto tribunal
que las juzgó, impide que el procedimiento sea viable y efi
caz; y por otra parte, el embargo sobre la producción o el de
las propias instalaciones y aun en el de los fundos petroleros,
implicarían minuciosas diligencias que alargarían una situa
ción que por decoro debe resolverse desde luego, e implicaría
también, la necesidad de solucionar los obstáculos que pon
drían las mismas empresas, seguramente, para la marcha
normal de la producción, para la colocación inmediata de
ésta y para poder coexistir la parte afectada con la que indu
dablemente quedaría libre y en las propias manos de las em
presas .

Y en esta situación de suyo delicada, el poder público se
vería asediado por los intereses sociales'de la nación, que se
ría la más afectada, pues una producción insuficiente de '
combustibles para las diversas actividades del país, entre las
cuales se encuentran algunas tan importantes como las de
transportes, o una producción nula o simplemente encareci
da por las dificultades, tendría que ocasionar, en breve tiem
po, una situación de crisis incompatible no sólo con nuestro
progreso sino con la paz misma de la nación; paralizaría la
vida bancaria ; la vida comercial en muchísimos de sus prin
cipales aspectos ; las obras públicas que son de interés gene
ral , se harían poco menos que imposibles y la existencia del
propio gobierno se pondría en grave peligro, pues perdido el
poder económico por parte del Estado, se perdería asimismo
el poder polít ico produciéndose el caos.

Es evidente que el problema que las compañías petroleras
plantean al Poder Ejecutivo de la nación con su negativa a
cumplir la sentencia que les impuso el más alto tribunal ju
dicial , no es un simple caso de ejecución de sentencia, sino
una situación definitiva que debe resolverse con urgencia. Es
el interés social de la clase laborante en todas las industrias
del país el que lo exige.-Es el interés .público de los mexica
nos y aun de los extranjeros que viven en la República y que
necesitan de la paz y de la dinámica de los combustibles
para el trabajo. Es la misma soberanía de la nación, que
quedaría expuesta a simples maniobras del capital extran
jero, que olvidando que previamente se ha constituido en
empresas mexicanas, bajo leyes mexicanas, pretende eludir
los mandatos y las obl igaciones que le imponen autoridades
del propio país.
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Se trata de un caso evidente y claro que obliga al gobierno
a aplicar la Ley de Expropiación en vigor, no sólo para so
meter a las empresas petroleras a la obediencia y a la sumi
sión, sino porque habiendo quedado rotos los contratos de
trabajo entre las compañías y sus trabajadores, por haberlo
así resuelto las autoridades del trabajo, de no ocupar el go
bierno las instalaciones de las compañías, vendría la parali
zación inmediata de la industria petrolera, ocasionando esto
males incalculables al resto de la industria y a la economía
general del país. .

En tal virtud se ha expedido el decreto que corresponde y
se han mandado ejecutar sus conclusiones, dando cuenta en
este manifiesto al pueblo de mi país , de las razones que se
han tenido para proceder así y demandar de la nación ente
ra , el apoyo moral y material necesarios para afrontar las
consecuencias de una determinación que no hubiéramos de
seado ni buscado por nuestro propio criterio.

La historia del. conflicto del trabajo que culminará con
este acto de emancipación económica, es la siguiente:

El año de 1934 y en relación con la huelga planteada por
los diversos sindicatos de trabajadores al servicio de la Com
pañía de Petróleo El Aguila, S. A., el EJecutivo de mi cargo
aceptó intervenir con el carácter de árbitro a fin de procurar
un avenimiento conciliatorio entre las partes .
. En junio de 1934 se pronunció el laudo relativo y en octu

bre del mismo año una 'sentencia aclaratoria fijando el pro
cedimiento adecuado para revisar aquellas resoluciones que
no hub iesen obtenido oportunamente la 'debida conformi
dad .

A fines de 1935 y principios de 1936 el C. jefe del Departa
mento del Trabajo, por delegación que le conferí, dictó di
versos laudos sobre nivelación, uniformidad de salarios y ca
sos de contratación, tomando como base el principio const i
tucionalde la igualdad de salarios ante igualdad de trabajo.

Con objeto de hacer desaparecer algunas anomalías, citó
el propio Departamento a una conferencia a los representan
tes de las diversas agrupaciones sindicales , yen ella se llegó a
un acuerdo sobre numerosos casos que se hallaban pendien
tes y reservándose otros por estar sujetos a investigaciones y
análisis poster iores encomendados a comisiones integradas
por representantes de trabajadores y patrones.

El Sindicato de Trabajadores Petroleros convocóentonces.
a una asamblea extraordinaria en la que se fijaron los térmi
nos de un contrato colectivo que fue rechazado por las com
pañías petroleras una vez que les fue propuesto.

En atención a los deseos de las empresas y con el fin de evi
tar que la huelga estallara, se dieron instrucciones al jefe del
Departamento del Trabajo para que; con la aquiescencia de
las partes, procurara la celebración de una convención
obrero-patronal encargada de fijar de común acuerdo los
términos del contrato colectivo y mediante un convenio que
se firmó el 27 de noviembre de 1936. En tal convención, las
empresas presentaron sus contraproposiciones y en vista de
la lentitud de los trabajos, se acordómodificar el estudio di
vidiendo las cláusulas en económicas, sociales y administra
tivas para iniciar desde luego el examen de las primeras.

Las contigencias de la discusión revelaron las dificultades
existentes para lograr un acuerdo entre los trabajadores y las
empresas, cuyos puntos de vísta -se alejaban considerable
mente , juzgando las compañías que las proposiciones de los
obreros eran exageradas y señalando a su vez los trabajado
res la falta de comprensión de las necesidades sociales y la
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unidos a la prodigiosa potencialidad de los mantos petrolífe
ros que la nación les concesionó, muchas vecescontra su vo
luntad y contra el derecho público, significan casi la totali
dad del verdadero capital de que se habla.

Riqueza potencial de la nación; trabajo nativo pagadocon
exiguos salarios; exención de impuestos ; privilegios econó
micos y tolerancia gubernamental, son los factores del auge
de la industria del petróleo en México .

Examinemos la obra social de las empresas : ¿En cuántos
de los pueblos cercanos a las explotaciones petroleras hay un
hospital, o una escuela, o un centro social, o una obra de

aprovisionamiento o saneamiento de agua, o un campo de
portivo, o una planta de luz, aun que fuera a base de los mu
chos millones de metros cúbicos del gas que desperd ician las
explotaciones?

¿En cuál centro de actividad pet rolífera, en cambio, no
existe una policía privada destinada a salvaguardar intereses
particulares , egoístas y alguna vez ilegales ! Deestas agrupa
ciones, au torizadas o no por el gobierno. hay muchas histo
nas de atropellos, de abusos y de asesina ros siempre en be
neficio de las empresas.

¿Quién no sabe o no conoce la diferencia irritante que nor-
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roa la construcción de los campamentos de las com~an .as.

. diocrid d mlsena e'Confort para el personal extranjero; ~e IOC~1 a , .
.insalubridad para los nacionales . Refngeraclón y proteccIón
'contra insectos para los primeros; indiferencia y abandono:
'médico y medicinas siempre regateados para los segundos,
'salarios inferiores ytrabajos rudos y agotantes para los nues-

.tros. .
Abuso de una tolerancia que se creó al amparo de la 19no-

'rancia, de la prevaricación y de la debilidad de los dirigentes
del país, es cierto , pero cuya urdimbre pusier~n en juego los
inversionistas que no supieron encontrar suficlent~srec~rsos
morales que dar en pago de la riqueza que han venido disfru-
'tando. . .
; , Otra contin gencia forzosa del arraigo de la industria pe
trolera, fuertemente caracterizada por sus tendencias,antiso
'cíales, y más dañosa que todas las enumeradas anteriormen
'te, ha sido la persistente, aunque indebida intervención de
'las empresas, en la polftica nacional. .' ' .
. Nadie discute ya si fue cierto o no que fueron sostenidas
fuertes facciones de rebeldes por las empresas petroleras en
la Huasteca veracruzana y en el Istmo de Tehuantepec, du
'rante los años de 191 7 a 1920contra el gobierno constituido.
Nadie ignora tampoco cómo n distintas épocas posteriores
a la que señalarnos y aun contemporáneas, las compañías
petroleras han alentado casi in disimulos, ambiciones de
descontentos contra el régim n del pa ís, cada vez que ven
afectados sus negocios, ya con la fijación de impuestos o con
la rectifica ión de privilegios qu disfruta n o con el ret iro de
tolerancias acostumbradas. H. n t nido dinero, armas y mu
niciones para la rebelión. Din ro pa ra la prensa antipatrióti
ca que las defiende. Din ro p r. nriquecer a sus.incondicio
nales defensorc . Pero para el pro r o del país, para encon
trar el equilibrio m diant e un. ju ta compensación del tra
bajo, par<l el Iorn nto de 1 hi i n en donde ellas mismas
operan , o para salvar d la de tru ión las cuantiosas rique
zas que signilic..n los ga es natural que están unidos con el
petróleo en la naturaleza, no h. y dinero, ni posibilidades
económicas, ni voluntad para xrra rlo del volumen mismo
de sus ganancias.

Tampoco lo hay para reconoc r una responsabilidad que
una sentenci.. les define, pues juzga n qu e.su poder económi
co y su orgullo les escuda contra la dignid ad y la soberanía
de una nación que les ha entregad o con largueza sus cuan
tiosos recursos naturales y que no puede obtener, mediante
medidas legales, la satisfacción de las más rudimentarias
obligaciones,

Es por lo tanto ineludible, como lógica consec uencia de
este breve aná lisis. dictar una medida definitiva y legal para
acabar con este estado de cosas perma nente en que el país se
debate sint iendo frenado su progreso industrial por quienes
tienen en sus manos el poder de todos los obstáculos y la
fuerza dinámica de toda actividad. usando de ella no con mi
ras altas y no~les . sino abusando frecuentemente de ese po
derío económico hasta el gra do de poner en riesgo la vida
misma de la nación. que busca llevar a su pueblo mediante
sus propi as leyes. aprovechando sus propios recursos y diri- .
giendo libremente sus destinos.

Planteada así la única solución que tiene este problema
pido a la nación entera un respald o moral y material sufi
dente para llevar a cabo una resolución tan justificada, tan
trascendente y tan indispensable , .

El gobierno ha tomado ya las medida s convenientes para

que no disminuyan las actividades constr~ctiva.s que se reali
zan en toda la República, y para ello , solo pido al pueblo
confianza plena y respaldo absoluto en las disposiciones que
el propio gobierno tuviere que dictar.

Sin embargo, si fuere necesario, haremos el sacrificio de
todas las actividades constructivas en que la nación ha en
trado durante este período de gobierno para afrontar los

, compromisos económicos que la aplicación de la Ley de Ex
propiación sobre intereses tan vastos nos demanda y aunque
el subsuelo mismo de la patria nos dará cuantiosos recursos

, económicos para saldar el compromiso de indemnización
que -hemos contraído, debemos aceptar que nuestra econo
mía individual sufra también los indispensables reajustes,
lleg ándose , si el Banco de México lo juzga necesario, hasta la

" ~'odificación del tipo actual de cambio de nuestra moneda,
para que .el país ente,ro cuente con numerario y elementos
que consoliden este acto de esencial y profunda liberación
económica de México'. .' .

Es preciso que t~dos los sectores delanación se revistan
de un francooptimismo y que cada uno de los ciudadanos,

. ya en sus trabajos agrícolas, industrialesvcomerciales, de
transportes, etc., desarrollen a partir de este momento"una
mayor actividad para crear nuevos recursos que vengan a re
velar cómo 'elespíritude nuestro pueblo es capaz de salvar la
economía del país por el propio esfuerzo de sus ciudadanos.

y como pudieraser que los intereses que se debaten en for
ma acalorada en el ambiente internacional, pudieran temer
de este acto de exclusiva' soberanía y 'dignidad nacional que
consumamos; tina desviaci ón.de ~aterias primas, primor
diales para la lucha en que están empeñadas las más podero
sas naciones, queremos decir que nuestra explotación petro
lífera no se apartará un solo ápice de la solidaridad moral
que nuestro país mantieneconlas~acioii~s de t~nd.encia de
mocrática y a quienes deseamos asegurar que la expropiación
decretada ~ólo ~e dirige a eieminar obstáculos de'gnipos que
no si~nten la ~ecesidad evolucionista de los puebos ni les do- ~
lería ser ellos mismos quienes entregaran el petróleojnexica- ,
no al. mejor.postor, ' si,n tomar-en cuenta las consecuencias
que tienen que reportar las masas populares y las naciones
en conflicto . . . . " .

Gral. Lázaro Cárdenas, presidente de la República; Lic.
Daniel V. Valencia, presidente de la Suprema Corte deJus
ticia ; GraL e Ing . Eduardo Hay, secret~riodeRelaciones'

Exteriores; Lic. Eduardo Suárez, secretario de Hacienda y
Crédito'Público; Agustín Arroyo Ch.; Lic. Antonio Villalo
bos; Grai . Manuel Ávila Camacho; Lic . Amador Coutiño
C., procurador general -de Distrito; Gral. Tirso Hernández;
LiC. Silvano Barba González ; Dr. Salvador Zubirán; Efraín
Buenrostro; GraL Francisco J. Múgica; Dr. Alfonso Priani,

. .
secretario general del Departamento Central; Ing. Antonio
Madrazo,'jefe del-Departamento de Ferrocarriles Naciona
les; Ing , Miguel A. de Quevedo, jefe del Departamento Fo
restal y de Caza y Pesca; Ing. Fernando Foglio, subsecreta
rio de Agricultura y Fomento; Dr. Leonides Andrew Alma
zán, jefe del Departamento S. Pública ; Lic . Genaro V. Váz
quez, procurador general de la República ; Ing. Manuel San
tillán, Petróleos de México ; Lic. Vicente Santos Guajardo,
subsecretario de Gobernación; Lic . Gonzalo Vázquez Vela,
secretario de Educación Pública ; Lic. Enrique Calderón,
Comisión de Estudios de la Presidencia; Lic. Raúl Castella
nos, secretario particular del presidente de la República. <>
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